
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 

 

 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO CIVIL  

MUNICIPAL DE PEREIRA RDA 

 

 
HACE SABER QUE: 

 

 
 

Mediante providencia calendada de noviembre veintisiete (27) del año dos 

mil diecinueve (2019), se DECRETÓ LA REANUDACIÓN del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, radicado bajo número 

66001-40-22-003-2016-00737-00, instaurado por MARÌA NELCIDA 

RAMÌREZ MARÌN contra JOSÈ OMAR CORTÈS RAMÌREZ. 

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 del Código 

General del Proceso. 

 

Se fija en “AVISOS A LA COMUNIDAD” de este Juzgado hoy primero (01) 

de diciembre del año dos mil veinte (2020) siendo las siete de la mañana. 

 

 

 

 

 

 

LEIDY JOHANNA FONSECA VASCO 

Secretaria 
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LEIDY     JOHANNA FONSECA     VASCO  

SECRETARIO  

JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE PEREIRA-

RISARALDA 
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